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La Paz, 8 de octubre de 2019 
P.I.E. N° 327/2019-2020  

Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 
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Hermano Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador 
Yerko M. Núñez Negrette, para que el Señor Ministro de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, 
responda en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, 
que a la letra dice: 

"Informe, cuántas viviendas construyó AEVIVIENDA en el Departamento del Beni, desde la 
gestión 2006 hasta la fecha, detallando lo siguiente: a) Monto total ejecutado, b) Lugar donde se 
construyó cada vivienda, c) Precio unitario por vivienda, d) Situación actual de las viviendas 
construidas, e) Nombres de los beneficiarios, f) Contraparte que los beneficiarios hayan 
proporcionado a fin de construir la vivienda, aclarando en qué consistió dicha contraparte según 
vivienda, g) Modalidad de adquisición de las viviendas por parte de los beneficiarios, h) 
Empresas a cargo de la ejecución de la construcción de las viviendas según municipio, i) Montos 
adjudicados a las empresas para la construcción de las viviendas y j) Modalidad de la 
contratación de las empresas que ejecutaron la construcción de las viviendas, remita toda la 
información requerida, así como la documentación de respaldo en copias legalizadas, tanto en 
medio impreso como digital.--- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, nuestras 
distinguidas consideraciones de estima y respeto. 
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